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Acta No A32/2019
Resolución

2019/290

I¿s Piedras,0T de Agosto de 2079._

vrsro: que se deben:probar los gastos por la cont¡atació n de 4baños químicos, para el Festival

$:#T #:#,|jlXXfffiiias 
de ñock, a reatizarseros días t7 y 3ltuno. Ei-g.rt" ie rearizará por

CONSIDERANDo: l)que la Empresa Ac QuÍmicos Almeida Rodriguez Ironardo Luis cumplecon los aportes necesarios de BPS, DGI, RUPE f et presupuesto más economico
,r) 

*:.^*:1.: 
gasto esraría dentro del proyecto 10.1 Culrurat Social yrJeportlvo

III) la contratación de los baños serán 4 unidades para er 171g11.9 y 4unidades para el 37lgl1g
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

*,::,f ff} f:X, *, ::oy?" f g:-: ml seisciento s 
:uatetra pesos uruguayos) por
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3;l3ii;Hif :-::.:"^"f*:,::{i*::i:;:ll+r';;,:,;:íffi JJffi ;:H;:,1:H%^ytr^¿por el Fondo Incentivo Municipar, proyecto 10.1 curturu, t""tiill;il,iI,tr;
ffffi:i::se 

a Secretaría de Desarrollo y parricipación t ocal, Tesorería,Financieros.- Dir. De Recursos
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Resolución

No 29112019

I) Que la Empresa cumple con los aportes necesarios

II) Que dicho gasto estaría dentro de el proyecto No

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ffi
MUNICIPI§ DE
LAS PIEDRAS

Acta No 03212019

Las Piedras, 07 de Agosto de 2079.

de BPS, DGI y esta registrado en RUPE.

11.1 Mejoras de Espacios públicos

w

vISTo: Que se deben aprobar los gasto^s gor la compra de caños y angulos para la finalización derefugios peatonales, Empresa Arnaldo SaLatini snr, nut zr0o6i3g0órr pá, el Fondo Incentivopara la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 80410 (ochenta mil cuatroscientos diez pesos uruguayos), parael pago de la compra de caños y ángulos a la Empresa Arnaldo Sabatini SR! Rut 21006739007l,para la finalización de los refugios peatonales, con el Fondo Incentivo paru tiGestión Municipal,Proyecto 11.1 Mejoras en Espacios Éúblicos. 'v Fu¡u ro

comuníquese a secretatía de Desarrollo y Participación l,ocal, Tesorería y a la Dir. De RecursosFinancieros.
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